
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y DE MORENA 

Quien suscribe, diputado Arturo Escobar y Vega, en representación de los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como los diputados Nayeli Arlén 

Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco Elizondo Garrido, 

Alfredo Antonio Gordillo Moreno de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción 1, 77 y 78, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 65 Quáter, 65 Quáter 1 y 65 Quáter 2 a la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho a la ciudad consistente en garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de 

población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 

suscritos por México en la materia. 

Sin duda, un factor esencial para el cumplimiento de ese derecho a la ciudad es el de la movilidad, entendida 

ésta como la capacidad de trasladarse libremente y con rapidez de un lugar a otro. 

El transporte tiene un peso muy considerable en el marco del desarrollo sostenible por las presiones 

ambientales, los efectos sociales y económicos asociados y las interrelaciones con otros sectores por lo que las 

políticas públicas deben enfocarse en proveer la accesibilidad a opciones sustentables, como el transporte 

público, o la circulación a pie o en bicicleta, no en facilitar el uso del modo que presenta los mayores costos 

económicos, sociales y ambientales a las ciudades. 

El extraordinario incremento de vehículos particulares ha producido, en los últimos años, un importante 

desequilibrio entre la oferta y la demanda de estacionamientos, especialmente en los grandes centros urbanos. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) coincidimos en que las políticas de 

desarrollo urbano y movilidad deben revisarse para que sean compatibles con un modelo de desarrollo 

compacto, incluyente y sostenible. 

No obstante, no somos ajenos a que establecer políticas ambientales que generen un cambio considerable 

llevará tiempo y mientras tanto no podemos ignorar los problemas que en la realidad y a corto plazo se están 

presentando. 

Aun cuando no es lo deseado, el uso del automóvil sigue siendo parte importante de nuestras vidas y 

principalmente en las grandes ciudades del país, esto trae aparejados serios problemas como es el tráfico y el 

estacionamiento de los vehículos. 

La búsqueda de un lugar para estacionar en la calle un vehículo es cada día más difícil, principalmente en zonas 

comerciales, de oficinas o de gran actividad económica, por lo que los estacionamientos públicos resultan una 

opción para el resguardo. 

Estos lugares son recintos privados donde los dueños ejercen el legítimo derecho de ofrecer un servicio por el 

que puede cobrar una determinada tarifa, la cual a su vez puede ser o no aceptada por el cliente. 



 
  

Hay quienes consideran que decretar gratuidad o reducir precios de estacionamiento generaría simplemente un 

exceso de demanda por usar estos estacionamientos, y la aparición de oportunistas que usarían estos espacios 

para realizar fines distintos a los asociados al giro de la empresa en cuestión, incentivando a su vez el uso del 

automóvil generando un mayor daño al ambiente. 

Si bien, el hecho de que los dueños de los estacionamientos estén en libertad de cobrar una tarifa por su uso, 

implica a su vez la obligación de ofrecer un servicio de calidad. 

Conforme nuestra legislación, es competencia de los estados y municipios regular en relación al transporte, 

incluido en este rubro los estacionamientos. Sin embargo, que no existan criterios unificados genera inseguridad 

y desventaja en los usuarios, quienes al final del día están pagando por el mismo servicio en cualquier parte de 

la República. 

El derecho del consumidor es un derecho especial destinado a corregir los llamados “efectos perversos” de la 

sociedad de consumo, restableciendo una igualdad jurídica que debe compensar la desigualdad económica y 

manteniendo, así, el equilibrio entre las prestaciones de ambas partes. 

El objeto de la Ley Federal de Protección al Consumidor es promover y proteger los derechos y cultura del 

consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 

consumidores, por lo cual nuestro grupo parlamentario considera que es necesario establecer en esta ley federal, 

los lineamientos que conduzcan a un orden en el servicio de estacionamientos en todo el país. 

Como toda ley federal, la Ley Federal de Protección al Consumidor, determina los criterios para que, en el 

ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la 

federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la planeación de la 

fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y 

asentamientos humanos, garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios 

públicos. 

Existen distintos tipos de servicios que ya están regulados por la Ley Federal de Protección al Consumidor, tales 

como: la prestación del servicio de tiempo compartido (artículo 64); las casas de empeño (artículo 65 Bis); y, 

los servicios de autotransporte de pasajeros (artículo 65 Ter), por lo que consideramos que es ahí donde debe 

contemplarse el de los estacionamientos, en particular el de los estacionamientos de los centros comerciales 

para concebirlos como un servicio que los titulares de los mismos deben brindar al consumidor, de esta manera 

proponemos la adición de los artículos 65 Quáter, 65 Quáter 1, 65 Quáter 2 y 65 Quáter 3, en donde se 

contemple la regulación de este servicio. 

En virtud de lo anterior y con la finalidad de poner fin a los abusos en el cobro de establecimientos comerciales 

que cuentan con cajones de estacionamiento en un espacio adyacente parte de los mismos, el Grupo 

Parlamentario del PVEM presenta ante esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 65 Quáter, 65 Quáter 1, 65 Quáter 2 y 65 Quáter 3 a la Ley 

Federal de Protección al Consumidor 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 65 Quáter, 65 Quáter 1, 65 Quáter 2 y 65 Quáter 3, a la Ley Federal 

de Protección al Consumidor para quedar como sigue: 

Artículo 65 Quáter. Para efectos de lo dispuesto en la presente ley, el servicio al público de estacionamiento 

consiste en la recepción, guarda, protección y devolución de los vehículos en los lugares autorizados, pudiendo 

prestarse por hora, día o mes, a cambio del pago que señale la tarifa autorizada. 



 
  

Artículo 65 Quáter 1. Los titulares de los estacionamientos públicos tienen las siguientes obligaciones: 

I. Destinar el local exclusivamente para el giro manifestado en el aviso o permiso según sea el caso; 

II. Tener en el establecimiento el original o copia certificada del aviso o permiso; 

III. Revalidar el aviso o permiso en los plazos que señale la ley respectiva. 

IV. Permitir el acceso al establecimiento al personal autorizado por la Procuraduría para que realicen las 

funciones de inspección. 

V. Cumplir con los horarios de funcionamiento que fije la ley y no permitir que los clientes permanezcan en 

su interior después del horario autorizado; 

VI. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con carácter de legibles un croquis que ubique 

claramente las rutas de evacuación, 

VII. Contar con un programa interno de protección civil, con las siguientes medidas de seguridad: 

a) Con extintores contra incendios con carga vigente a razón de uno por cada 50 metros cuadrados; 

b) Colocar en un lugar visible, la señalización de las acciones a seguir en caso de emergencias, cuando 

menos en lo referente a los casos de sismos e incendios; 

c) Colocar en un lugar visible al interior del establecimiento, los teléfonos de las autoridades de seguridad 

pública, protección civil y bomberos. 

VIII. Contar con los cajones de estacionamiento que instruyen para cada uso los programas de desarrollo 

urbano, el reglamento de construcciones y las normas técnicas complementarias para el proyecto 

arquitectónico del reglamento de construcciones. Cuando en el establecimiento mercantil existan las 

condiciones, habilitarán un espacio destinado únicamente para el resguardo de bicicletas. 

Artículo 65 Quáter 2. Los titulares u operadores de estacionamientos obligatoriamente deberán cumplir con los 

procedimientos siguientes: 

I. Emitir boletos de depósito del vehículo, motocicleta o bicicleta los respectivos usuarios, en el que se 

especifiquen las condiciones del contrato y la hora de entrada del vehículo, bicicleta o motocicleta; 

II. Contar con reloj chocador que registre la hora de entrada y salida de los vehículos, motocicletas y 

bicicletas; 

III. Sujetarse a la tarifa autorizada, la que deberá tenerse en lugar visible para los usuarios; 

IV. Contar con el servicio de sanitarios para los usuarios; 

V. Contar con iluminación suficiente durante el tiempo que permanezca en operación el estacionamiento; 

VI. Tener una señalización clara y suficiente para el control de entradas, salidas y circulación en el 

estacionamiento; 



 
  

VII. Contar con un seguro de responsabilidad civil o fianza que garantice a los usuarios el pago de los daños 

que pudieran sufrir en su persona, vehículo, o en la de terceros; 

VIII. Garantizar condiciones de seguridad para los usuarios; 

IX. Expedir la respectiva identificación a los acomodadores que deberán portar en todo momento y verificar 

que cuenten con licencia de manejo vigente expedida por la autoridad competente; y 

X. Las demás que establezca esta ley y demás normatividad aplicable. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2019. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Lyndiana 

Elizabeth Bugarín Cortés, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge Francisco 

Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata, Carlos Alberto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio Montejo, Jesús 

Carlos Vidal Peniche, José Ricardo Gallardo Cardona, Lilia Villafuerte Zavala, Nayeli Arlen Fernández Cruz 

(rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), Érika Mariana Rosas Uribe (rúbrica), Francisco Elizondo 

Garrido (rúbrica), Alfredo Antonio Gordillo Moreno. 

 


